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CONVOCATORIA DE UNA BECA DE APOYO 
PARA LA OFICINA DE RELACIONES 
INTERNACIONALES DE LA FACULTAD DE 
ECONOMÍA Y EMPRESA. 

 
 
 
 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 
 
 
En cumplimiento de lo establecido en la base 14 de la Resolución de 10 de octubre de 2018 del Decano 
de la Facultad de Economía y Empresa, por la que se convoca una beca de apoyo para la Oficina de 
Relaciones Internacionales de dicha Facultad, la Comisión de Valoración ha acordado, en sesión 
celebrada el 14 de noviembre de 2018, la publicación en el tablón oficial electrónico de la Universidad 
de Zaragoza [sede.unizar.es] de la propuesta de resolución con la relación de solicitantes ordenados 
por orden de puntuación. 
 
Esta publicación tiene efectos de notificación a los interesados, según lo dispuesto en la base 14 de la 
convocatoria, quienes podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas en el plazo de diez días 
hábiles desde la fecha de la publicación. 
 
Las alegaciones se deberán presentar por escrito preferentemente en la Secretaría de la Facultad de 
Economía y Empresa. Podrán presentarse también a través del Registro Electrónico de la Universidad 
de Zaragoza [https://sede.unizar.es], en el Registro General de la Universidad de Zaragoza o en 
cualquiera de sus registros auxiliares, o a través de cualquiera de los procedimientos establecidos en la 
Ley 39/2015, de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Apellidos y nombre 

CONOCIMIENTOS 
TÉCNICOS Y 

ADECUACIÓN AL 
PERFIL DE LA 
BECA (50%) 

EXPEDIENTE 
ACADÉMICO 

(45%) 

SITUACIÓN 
ECONÓMICA 

(5%) 
TOTAL 

VEGA TINOCO, 
ANDREA YADIRA 3,66 4,38 0,50 8,54 
GUTIÉRREZ 
LYTHGOE, ANTONIO 3,23 3,83 0,50 7,56 
CASTRO GARCÍA, 
ANDREA 3,98 2,98 0,50 7,46 
ÁLVAREZ SOLANA, 
DAVID 2,68 2,82 0,50 6,00 
LAPENA GARRO, 
CLARA No realiza las pruebas 
OPIC ALLUEVA, 
RAQUEL Renuncia a su solicitud 
VIDHANI GROS, 
ROSHNI Renuncia a su solicitud 

 
 

Zaragoza, 15 de noviembre de 2018. 
 

La Presidenta de la Comisión de Valoración: Ana Yetano Sánchez de Muniaín. 
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